
Artículo 29º. Domicilio comisión Mixta Paritaria.
Se designa como domicilio de la Comisión Mixta Pari-

taria, en Plaza Encerradero, número 1, 1ºA, de la localidad
de Maracena (Granada)

DERECHO SUPLETORIO.
En lo no previsto en el presente Convenio Colectivo se

estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, y
en el resto de las disposiciones legales vigentes. 

DISPOSICION FINAL.
Ambas partes se comprometen al escrupuloso cumpli-

miento de lo pactado en el Convenio durante la vigencia del
mismo. Cualquier cuestión litigiosa de carácter laboral, que
no haya podido solucionarse en el seno de la Empresa a tra-
vés de la negociación interna, podrá someterse libremente,
por la parte que se considere perjudicada, a la tramitación
de los cauces legales que se consideren pertinentes.
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